
 

 
VALENCIAN FOOD SHOW INDONESIA/VIETNAM 

 
 

IVACE Internacional tiene previsto realizar una Presentación de Oferta de Productos 
Agroalimentarios de la Comunitat Valenciana – Valencian Food Show a importadores 
y distribuidores de alimentación, que tendrá lugar el próximo mes de septiembre en 
Indonesia y Vietnam. 
 
Durante 3 semanas los productos de las empresas participantes permanecerán expuestos 
en las instalaciones de las antenas de IVACE en ambos países, cuyo personal invitará a 
visitar la exposición a importadores, distribuidores y cadenas del sector de alimentación, a 
los que presentarán las muestras, catálogos y demás información de las empresas 
participantes. En caso de que los importadores no puedan visitar físicamente la exposición, 
se les enviará a sus instalaciones un juego de muestras de aquellos productos por los que 
hayan mostrado mayor interés, haciendo seguimiento posterior con cada uno de ellos. 
 
Una vez los importadores hayan visitado la exposición o recibido las muestras, se 
organizarán agendas de reuniones B2B online entre dichos importadores y las empresas 
participantes que hayan mostrado interés mutuo. 
 
La participación en esta acción estará sujeta a las siguientes:  
 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  
 

 
 Esta Presentación está dirigida a empresas de Alimentación y Bebidas no alcohólicas 

que no dispongan de importador en el país. Quedan excluidas las bebidas 
alcohólicas, las frutas y verduras, así como otros cárnicos y productos del mar que 
no dispongan de los permisos necesarios para exportar a estos países.  

 
 Esta acción no requiere desplazamiento por parte de las empresas participantes. Las 

reuniones B2B se harán por videoconferencia 
 

 Para esta Presentación se habilitará una plataforma online o un catálogo para que las 
empresas puedan subir todos sus datos, descripción de sus productos, imágenes y 
demás, con el fin de aportar el máximo de información a los importadores y 
distribuidores, despertando así su interés. 

 
 La exposición se llevará a cabo durante varios días, facilitando así a los importadores 

la visita a la misma según su disponibilidad. 
 

 En caso de que un importador no pueda visitar la exposición, se le enviará a sus 
instalaciones, por parte de las antenas de IVACE en Indonesia y Vietnam, un juego 
de muestras de aquellos productos por los que el importador haya mostrado interés 
inicial. 
 

 Las reuniones B2B se organizarán una vez los importadores hayan conocido los 
productos de las empresas participantes, siendo los importadores los encargados de 
decidir con qué empresas quieren reunirse, en base a su interés en el producto y 
adecuación a su portfolio. En cualquier caso, la empresa participante se reserva el 
derecho de aceptar o no la reunión propuesta. 
 
 



 
 
 
 

 

 
 Se estima que las empresas participantes podrán reunirse con un número 

aproximado de 6 importadores por país, sin garantizarse por parte de IVACE ningún 
número mínimo o máximo de reuniones por empresa. 

 
 Las empresas interesadas en participar deben rellenar la ficha de inscripción online 

antes del próximo día 4 de junio.  
 

 El coste de participación en esta acción será de 360€+IVA (435,60€), que deberá 
pagarse mediante transferencia bancaria a la cuenta de IVACE: BANKIA ES91 2038 
8814 6660 0001 1344 en concepto de “Valencian Food Show Indonesia/Vietnam”, 
subiendo la copia del justificante de pago a la plataforma a través de la opción 
indicada en la propia ficha de inscripción online. 

 
 Una vez recibida su solicitud, IVACE confirmará personalmente la participación a las 

empresas que respondan al perfil indicado y les dará las instrucciones oportunas 
para el envío de la información y muestras a ambos países, cuyo coste y gestión 
correrá a cargo de la empresa.  
 

 El número máximo de participantes en esta acción será de 10 empresas. Para la 
selección de participantes se atenderá rigurosamente al orden de recepción de 
solicitud y pago de la cuota de participación, así como la adecuación del producto a 
ambos mercados. En caso de no ser seleccionada, se devolverá a la empresa la 
totalidad de la cuota de participación. 
 

 La cuota correspondiente a la participación en la actividad propuesta, cuenta con una 
bonificación del 85% sobre el importe de su precio de mercado (2.400€). Dicha 
bonificación está sujeta al régimen de minimis*, por lo que la empresa deberá 
adjuntar la declaración responsable que acompaña a esta convocatoria.  

 
*La sujeción al régimen de minimis supone que la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no será 
superior a 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, por lo que la empresa podrá, 
durante el ejercicio fiscal en curso y los dos anteriores, recibir otras ayudas o bonificaciones sujetas al régimen de 
minimis, siempre y cuando la suma de las mismas no supere los 200.000 € y se cumplan las normas sobre 
acumulación de ayudas. 
 
A efectos del presente servicio, se entenderá por única empresa la definición establecida en el apartado 2 del 
artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las Ayudas de minimis (en 
adelante Reglamento (CE) Nº 1407/2013 a las ayudas de minimis). Para las empresas que realicen por cuenta 
ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, se estará a los límites y condiciones del artículo 3, 
apartados 2 y 3 de dicha disposición. 
 



 
 
 
 

 

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

Para formalizar su participación, las empresas interesadas deberán presentar antes del 4 de 
junio, la siguiente documentación: 
 

- Ficha de inscripción online 
- Justificante de pago 
- Declaración de minimis  
-  

Estos documentos se adjuntarán a la ficha de inscripción online a través del botón habilitado 
para ello. 
 
 
 
Persona de contacto: Mar Alonso, Área de Internacionalización de IVACE,  
teléfono 96 1209588, e-mail: alonso_marvid@gva.es 


